
 

 

 

 

 

I OPEN MADRID HICKORY INFANTILES Y CADETES 

 

8 DE JUNIO DE 2019 

 

CENTRO DE TECNIFICACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE MADRID 

 

 

FECHA 

8 DE JUNIO DE 2019, A LAS 17 HORAS. 

LUGAR 

CAMPO DE PARES 3 DE LA FEDERACIÓN DE GOLF DE MADRID. CARRETERA DEL PARDO, KM 1 
28035 MADRID Tel: 91 556 71 34 Fax: 91 556 43 28. 

INSCRIPCIONES 

LAS INSCRIPCIONES SE REALIZARÁN A TRAVÉS DE LA WEB DE LA FEDERACIÓN DE MADRID, 
ANTES DEL DÍA 6 DE JUNIO A LAS 12 HORAS. 

CONDICIONES 

PODRÁN TOMAR PARTE EN ESTE TORNEO TODOS LOS JUGADORES DE AMBOS SEXOS, DE HCP. 
NACIONAL, QUE SEAN INFANTILES O CADETES DURANTE EL AÑO 2019. 

INVITACIONES 

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO A INVITAR A 3 PAREJAS BAJO SU CRITERIO. 

FORMA DE JUEGO 

SE JUGARÁ POR PAREJAS (PUEDEN SER MIXTAS Y DE AMBAS CATEGORÍAS), BAJO LA 
MODALIDAD FOURSOME, A 18 HOYOS. 



DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

15 EUROS POR JUGADOR (SE ABONARÁN EL DÍA DEL CAMPEONATO). 

VESTIMENTA 

SERÁ OBLIGATORIA LA VESTIMENTA ADECUADA. PANTALONES BOMBACHOS, FALDA, CAMISA O 
BLUSA, CHALECO, CORBATA O PARAJITA Y BOINA (VER FOTOS AL FINAL DEL DOCUMENTO). 

PALOS 

SE PROPORCIONARÁN 3 PALOS POR PAREJA (NIBLICK, MASHIE NIBLICK Y PUTTER) Y UNA 
BOLSA. LAS BOLAS, QUE DEBERÁN SER DE COMPRESIÓN BAJA (SOFT) CORRERÁN A CARGO DEL 
JUGADOR. 

PREMIOS 

SE OTORGARÁ UN TROFEO Y UNA VARILLA HICKORY A CADA JUGADOR DE LA PAREJA 
SCRATCH GANADORA, Y UNA VARILLA HICKORY A CADA JUGADOR DE LA PAREJA GANADORA 
HCP.. 

SORTEO 

DURANTE LA ENTREGA DE PREMIOS SE SORTEARÁN DIFERENTES REGALOS HICKORY. 

 

 

VESTIMENTA 

 

 

 

 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REGLAMENTO HICKORY 
 
 
 

 
 
 

 

 

• 1- SE JUGARÁ LA BOLA COMO REPOSE 

• 2- EN CASO DE TENER QUE DROPAR UNA BOLA, SE DROPARÁ POR 
DETRÁS DEL HOMBRO 

• 3- NO SE PERMITIRÁ EL USO DE GUANTES NI DE TEES. (EN 
SUSTITUCIÓN DE LOS TEES, SE PODRÁ ACOMODAR LA BOLA, CON 
TIERRA, HIERBA O ARENA) 

• 4- EN EL RECORRIDO, NO EXISTEN CONDICIONES ANORMALES DEL 
TERRENO, SALVO BOCAS DE RIEGO Y ASPERSORES, POR LO QUE NO 
SE CONCEDERÁ ALIVIO DE NINGÚN TIPO 

• 5- POR SUPUESTO… LOS BUGGIES, CARROS ELÉCTRICOS, LOS LÁSERS, 
LOS RELOJES DE MEDIDAS Y TODO LO RELACIONADO CON LA 
AYUDA TECNOLÓGICA Y EXTERNA, ESTARÁ TERMINANTEMENTE 
PROHIBIDO. 

 

 

 

 

 

 

 

 


